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A Y U N T A M I E N T O S

FUENSALIDA
Por resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de febrero de 2014, se acuerda la baja por

caducidad de las inscripciones en el padrón municipal de habitantes de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente que se relacionan, los cuales no han
instado la renovación de su inscripción transcurridos dos años desde su fecha de alta o
desde la fecha de la última renovación expresa. Estas bajas se realizarán de acuerdo con lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, así como en la resolución de 28 de abril de 2005, del Instituto Nacional de
Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local, por que se dictan instrucciones
técnicas a los Ayuntamiento sobre procedimiento para acordar la caducidad de las
inscripciones.
Apellidos y nombre Documento Domicilio

Freidel Bueno, Yadira Viviana Y1783501A C/ General Moscardo, 11, 2°
Mora Leon, Gabriela Joselin X9933088F C/Azucena, 17, 1393
Ortega Garcia, Diana Marcela X7327795H C/ Dalia, 10, 13' A
Tabora Galindo, Flor de Azalia C182810 C/ Isabel Larrañaga, 5, 1°
1 Tabora Galindo, Flor de Azalia C182810 C/ Isabel Larrañaga, 5, 1°

Habiendo sido imposible practicar la notificación prevista en el artículo 59 de la Ley 30 de
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de dicha Ley.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, conforme al artículo 52.2
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el señor Alcalde, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 30 de
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la desestimación del recurso de reposición podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a aquel en que se
notifique la resolución expresa del mismo, o desde la fecha en que transcurra un mes desde
la interposición de dicho recurso de reposición, si la desestimación es presunta, ante el
Juzgado o Tribunal que corresponda de acuerdo con las reglas del artículo 14 y con el
artículo 46.4 de la Ley 29 de 1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. De no interponerse el anterior recurso potestativo de reposición podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Tribunal
que corresponda en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación
de este decreto, de acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley 29 de 1998..

No obstante podrá interponer cualquier otro que considere procedente en Derecho.
Fuensalida 11 de marzo de 2014.- El Alcalde,  Mariano Alonso Gómez.
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